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ría) la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la documentación si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la ter-
minación del plazo señalado en el apartado 8.a) de este anun-
cio. Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indi-
cada fecha sin haberse recibido la documentación, ésta no
será admitida en ningún caso.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficial como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Almería, 23 de junio de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 9 de junio de 2005, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: P.N 28/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Ampliación licencia AURORA

Centro Alta Resolución «El Toyo».
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Ordinaria.
f) Concurso: Procedimiento Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

68.793,60 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.6.2005.
b) Contratista: SIEMENS, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 68.793,60 euros.
6. Lotes declarados desiertos: Ninguno.

El Ejido, 9 de junio de 2005.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resoluciones de expedientes sanciona-
dores, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las resoluciones de los expedientes sancionadores, que aba-
jo se detallan incoados, por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, pueden presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 6/05.
Imputado: Mohamed El Mahi (NIE: X-2719885-C).
Ultimo domicilio conocido: C/ Jaul, 30, bajo. 04007 Almería.
Infracción: Artículo 71.8.2.ª de la Ley 13/03, de 17 de diciem-
bre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios
de Andalucía.
Sanción impuesta: Multa de quinientos euros (500 E).

Expediente: 128/05.
Imputada: Rocío Rubio Díaz (NIF: 75246450H).
Ultimo domicilio conocido: C/ Profesor Mulián, 20, bajo.
04009 Almería.

Infracciones: Artículos 71.7.3.ª y 71.8.4.ª de la Ley 13/03,
de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Con-
sumidores y Usuarios de Andalucía.
Sanción impuesta: Multa de seiscientos euros (600 E).

Almería, 15 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se
publican actos administrativos relativos a expedientes
de determinación de justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan, el acto admi-
nistrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro,
podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles, ante la
Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, Plaza de
España núm. 19.

Interesado: Don José Ruiz Correro.
Expte.: CA-138/05-CPV.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de
determinación del justiprecio y ampliación del plazo para resol-
ver el mismo.

Interesados: Doña María Alvarez Gallego y don Antonio Mar-
tínez Solino.
Expte.: CA-140/05-CPV.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento de
determinación del justiprecio y ampliación del plazo para resol-
ver el mismo.
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Interesado: Don Francisco Ruiz Pilar.
Expte.: CA-14/04.
Acto notificado: Archivo de expediente.

Cádiz, 14 de junio de 2005.- El Presidente, Fernando E.
Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesada: Doña Lorena Mojica Pérez.
Expediente: SE-13/05-EP.
Infracción: Muy grave, del art. 19.12 de la Ley 13/1999.
Fecha: 11 de mayo de 2005.
Sanción:
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24 de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Antonio Martín Rodríguez.
Expediente: SE-1/05-EP.
Infracción: Grave, del art. 20.10 de la Ley 13/1999.
Fecha: 21 de abril de 2005.
Sanción: Ciento ochenta y cinco (185) E.
Acto notificado: Resolución.
Plazo: Un mes para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 17 de junio de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación con
motivo de la obra «Proyecto de trazado de la línea 1
interurbana del Metro de Sevilla. Tramo 1, estación Blas
Infante-Universidad Pablo Olavide».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: «Proyecto de trazado de la línea 1 interurbana del
Metro de Sevilla. Tramo 1: Estación Blas Infante-Universidad
Pablo Olavide».

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 153.1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(BOE núm. 182, de 31 de julio), y la necesidad de ocupación
de los terrenos necesarios a los efectos que se establecen
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan el día 20 de julio
en la Gerencia Municipal de Urbanismo (Avda. de Carlos
III, s/n, (Isla de la Cartuja) a las horas que figuran en la citada
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndose hacer acompañar, si lo estiman
oportuno, de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, ale-
gaciones a los efectos sólo de subsanar posibles errores u
omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en el Servicio de Carreteras de esta Delegación
Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aque-
llos respecto de quienes sea ignorado su paradero.

Sevilla, 22 de junio de 2005.- El Delegado, P.A.
(Dto. 21/85, de 5.2), La Secretaria General, Consuelo Guzmán
Lebón.


